CONCEPCIÓN, 20 de mayo de 2011.-

Nº  457  /  VISTOS:
la Nota de 11 de mayo de 2011, suscrita por la Empresa A.J.
Ingenieros S.A., por la que solicita suspensión de tránsito en Avda. Chacabuco de esta Comuna; los Oficios Ords. Nºs 482 y 527, de 13 y 19 de mayo de 2011, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; el Oficio Ord. Nº 1534, de 19 de mayo de 2011, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, Región del Bío Bío; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad para Trabajos en la Vía”, de agosto de 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza  Nº 11, de 2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5, de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1. Dispónese la suspensión de tránsito en Avda. Chacabuco en el sentido de tránsito de oriente a poniente, entre calles Colo-Colo y Aníbal Pinto, con el objeto que la empresa A.J. INGENIEROS S.A., efectúe trabajos de desmontaje de monoposte de antena celular, entre las 22:00 horas del día domingo 22 de mayo y las 04:00 horas de la madrugada del día lunes 23 de mayo de 2011. 
2. Establécese que se deberá desviar el tránsito de locomoción colectiva que actualmente utiliza calle Avda. Chacabuco en ese tramo, de acuerdo al siguiente detalle: 
Chacabuco - Colo-Colo - Cochrane - Aníbal Pinto – Chacabuco - recorrido habitual.

3. Establécese que la empresa A. J. Ingenieros S. A.,  deberá confeccionar, instalar y mantener en obra toda la señalización que establece el capítulo V del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes. Adicionalmente, dicha empresa deberá otorgar todas las facilidades del caso a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena.

4. Dispónese que la empresa Constructora A. J. Ingenieros S. A., deberá publicar el presente Decreto en un diario de circulación regional antes del inicio  de las faenas.

5. Cabe señalar que la Avda. Chacabuco, en ese tramo forma parte de la Red Vial Básica de la Comuna, por lo que en este caso corresponde el cobro de los derechos establecidos en la Ordenanza Nº 11 del 24 de Diciembre de 2004.  
6. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

7. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)

· Señor Superintendente Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Inspección Municipal

· Sres.  Empresa AJ Ingenieros S.A.: Avda. La Divisa Nº 340, San Bernardo - Santiago
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